
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

SRE / Decreto Promulgatorio del Acuerdo entre el Gobierno 
de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de los 

Emiratos Árabes Unidos para Evitar la Doble Imposición y 
Prevenir la Evasión Fiscal 

 

 
La Secretaría de Relaciones Exteriores dio a conocer a través del Diario 
Oficial de la Federación (DOF), el 8 de julio de 2014 el Decreto Promulgatorio 
del Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de los Emiratos Árabes Unidos para Evitar la Doble Imposición y 
Prevenir la Evasión Fiscal en Materia de Impuestos sobre la Renta y su 
Protocolo, firmados en la ciudad de Abu Dhabi, el veinte de noviembre de dos 
mil doce. 
 
Cabe señalar, que los Gobiernos de los Estados Contratantes se notificarán 
entre sí, a través de la vía diplomática, el cumplimiento de los procedimientos 
requeridos por su legislación interna para la entrada en vigor del presente 
Acuerdo.  
 
Asimismo, el Acuerdo entrará en vigor treinta (30) días después de la fecha 
de recepción de la última de estas notificaciones y sus disposiciones surtirán 
efecto en ambos Estados Contratantes. 
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